
o Mauro ernández y los a r o 
Escrito que había prepa

rado don Alvaro Rojas Es
pinoza, eon motivo de la ce
lebración del centenario 
del nacimiento tle don Mau
ro Ferniández, que ahora 
publicamos en las bodas de 
plata de la fundación del Co
legio de Ingenieros Agróno
mos a manera de un home
naje a la memoria del ilus
tre varón y a la asociaci5 11 
que tan vinculada está a la 
esencia misma de la vida na
cional. 

LEOFER. 

En estos días en que el ;1mbien
te nacional está impregnado de 
don Mauro, que es como decir 
está impregnado de patria, los 
corazones e.e los agrónomos c.-,s
tarricenses se confederan para 
adherirse al justo homenaje que 
a su memoria le rinda la nación 
entera. 

Este varón extraordinario 
que trazó nuevos rumbos a nues
tra enseñanza; que puso sus 
mejores afanes para mejorar la 
economía del país y que en las 
faenas parlamentarias llenaba 
de luz y de prestigio el recinto 
de las leyes, fue eí que con vi
sión de estadista, adelant.ándo~e 
institucionalmente, estableció 
un Instituto de Enseñanza A
gronómica. Muestra inequívo~a, · 
de que el país requería en su 
concepto, la formación de un ti· 
pe- de profesional que con la a
yuda de la ciencia y de la técr;l• 

ca vm1era a contribuir al me
jor desenvolvimiento e.e nues
tras actividades agrícolas. 

Dicha institución aprobada 9,1r 
1& ley N9 58 cie 2 de ;;etiemhie 
de 1885 fue reglamentada p0r 
el Decreto Ejecutivo N9 62 del 
6 de setiembre de ese mismo 
año, cuyos artículos fundamen
tales son los siguientes: 

Art. 19 Establécese ' un Institu
to Nacional Agrícola, dependen
diente de la Secretaria de Ins· 
trucción Pública . 

Art. 29 Dicho Instituto com• 
prenc.erá: 

1) Una Escuela de Agricultu
ra donde se dar.á la enseñanza 
para las carreras que exige el 
desarrollo de la industria agrí
e-ola del país. 

2) Un campo de experiencbs 
para el estudio experimental 
de los problemas relativos a la 
producción veietal y animal. 

3) Una Hacienda Modelo ce 
Experimentación y Propagan
da, cuyo fin es ofrecer modefos 
de cultivo, ganadería e inc.ustrias 
rurales, que sirv11n de enseiian
za práctica a los alumnos del lt,s· 
tituto; facilitar a los agriculto
res los datos de su experimen
tación y las semillas, plantas y 
sementales que puedan serles de 
interés, y ·contribuir por todos 
los medios adeeuados, al pro~re
so agrícola del país. 

Art. 39 La enseñanza de la Es
cuela será teórica y práctica y 
tendrá en mira, por ahora, f,1r
mar peritos y capataces agríco
las. 

om 
Los estudios superiores p4ra 

formar Ingenieros Ag1·óno1t1us 
se establecerán cuando el Insti
tuto baya alcanzado el de,arro• 
llo necesuio. 

Art. 4,;, Las secciones en que se 
divida la Hacienda Modelo se 
determinarán por el Consejo del 
Instituto. 

Queda claro que este ilustre 
varón co11sideró como indeclina
ble deber del Estado fomentar 
el estudio de las disciplinas a
gronómicas que según la t>le 6an
k definieión de Alberto Boeg,m 
no son otra cosa que "el trit•nfo 
común de las ciencias natnral-cs 
·aplicadas al progreso c:e la or!'' 
ducción puesta al servicio del 
·hombre". · 

De ahí que si biPn don M.-,uro 
no logró ver real?zacias las fina
lidades de esta, su patriótica ini
c..ativa, es innegable que d"16 
sembrada en las intel1 ¡;.,nc i·1s 
de los costarricenses la in4J 1t~
tud de que ~l país no podrá .:un
tar con una agricultura evolu
cionada, una clase agraria µro
gresista, si no se estimulaba la 
vocación ie }J profesión agro
nómica, tan vinculada Jctua!
mente, a la e,:0ncia misma :Je Ja 
vic:a nacional. 

Un deber inexcusable p11es, 
obliga a los agrónomos en r,ta 
fecha mem'Jrahle, rendir ~;1we
ro trib11 •·en se preocupa-

;Q)n'P' l!I L s horizonit'S 
a l ' v'nít úd· ce' -ricense con 

,g,1:1~ de hacer ,lJll a día más 
_ - ,Y.cmás rica, t , Costa Rl· 
~ µ. 'taatu ::ttJI) -: 


